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La Junta Directiva de ARIVAL mantu-
vo el pasado 23 de febrero un
almuerzo de trabajo con el delegado
del Gobierno, Antonio Bernabé, en el
que la asociación explicó la situación
actual del sector, sus preocupacio-
nes y los retos del futuro. 
Durante la reunión, el presidente de
ARIVAL, Manuel Hermoso, destacó
la necesidad de que el Ministerio de
Medio Ambiente cuente con el sector
de los áridos como materia prima
imprescindible que son, para el des-
arrollo de la red de infraestructuras
del Estado y, por tanto, de la Comu-
nidad Valenciana. 
En este sentido, el presidente de
ARIVAL comunicó al delegado del
Gobierno la importancia que tienen
los áridos para el sector de la cons-
trucción, siendo fundamentales e

imprescindibles para la ejecución de
cualquier proyecto. 
Las cifras del sector son contunden-
tes: en la Comunidad Valenciana
existen cerca de 135 canteras y gra-
veras, que producen un total de 65
millones de toneladas al año y que
emplean, directa e indirectamente, a

7.500 personas. Ade-
más la incidencia en el
mercado del sector de
los áridos se traduce
en un volumen de
negocio de 360 millo-
nes de euros anuales.
Durante el encuentro,
los miembros de la
Asociación de Áridos
transmitieron al delega-
do del Gobierno la
necesidad de que en la

legislación actual haya una coordina-
ción entre el Ministerio de Industria y
el de Medio Ambiente, así como la
disposición de ARIVAL a colaborar
en la racionalización y simplificación
de la legislación actual en la manipu-
lación de explosivos para incremen-
tar la seguridad ciudadana. 

La norma 6.1-IC ‘Secciones de
Firme’ y la O.M. FOM/891/2004 de 1
de marzo, constituyen esencialmen-
te la normativa estatal en esta mate-
ria y es aplicable a las demarcacio-
nes de carreteras del estado y de la
Comunidad Valenciana, excepto en
aquellas que dispongan de normati-
va propia.
Lo cual ha motivado que nuestra
Comunidad, a través de los trabajos
realizados por la Conselleria de
Infraestructuras y Transportes finan-
ciados por Conselleria de Empresa,
Universidad y Ciencia y con la cola-

boración de AIDICO, y entre otras
organizaciones empresariales ARI-
VAL, tenga elaborado un avance de
las normas de la secciones de firme
en la Comunidad Valenciana.
La trascendencia para nuestro sec-
tor es importantísima, pues dicha
norma va a permitir el mejor aprove-
chamiento de nuestras zahorras arti-
ficiales, ya que en esta norma se
rebajan las exigencias vigentes a día
de hoy en el PG3 relativas a los
ensayos del equivalente de arena y
Desgaste de los Ángeles.
Nuestra asociación, a través de su

presidente, que intervino en la citada
jornada y en la gestación de esta
norma, pretende que su ámbito de
aplicación no se limite a los firmes y
que permita su utilización en todas
aquellas otras obras de construcción
que requieran el uso de zahorras
artificiales.

Avance de la nueva norma de secciones 
de firme de la Comunidad Valenciana
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